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NUM.7498
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsui .r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLETINHS OriCfALBS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciona os periódicos. (R. 0. de 6 Abril de 1839).

CS-OBIER/ITO CIVIL ¡ COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, fecha día 15

O I R O U L A R
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 

puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Trigos nacionales á 35'66 pesetas 
Id. extranjeros á 36'50 id. los roo kilos (promedio)

H A JEl I rs AS
i.a n.° 1 fuerza 
r.a n.° 1 tuerza 
i.a n.p 1 . .
1.a n.° 2 . .
i.an.o3. .
i.a n.° 4 . .

. á 51'50 pesetas

. á 50'00 id.

. á 48'50 id.

. á 47'50 id.

. á 45'50 id.

. á142'00 id.

SUBSISTENCIAS 
llegadas ayer dia 17 de Alicante en el vapor «Lulio»

Harina. . . . . . . . 2.000 kilogramos
Salvado...................... • • 34-985 id.

Id. y harina. . . . . 30.500 id.
Id. y cebada. . . . . 1.840 id.

Trigo..................... ..... . . 20.000 id.
Cebada..................... ..... . . 23.080 id.
Avena .......................... • . 5.900 id.
Id. y habas. . . • . . 1.150 id.

Garbanzos- .... . . 4.200 id.
Alubias........................í . . J.IOO id.

Ganado lanar 390 cabezas.
Palma 19 de Enero de 1915.
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eABTE OFICIAL

íssidenda del Qoneelo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q, D g ) 

8. M, le R«íd b Doña Viotoria Eugenia, é 
98. AA. RR. el Pdooipe de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante saiod.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe lonas de 1* Augusta Reai Familia

(Gacetas 15 al 17 de Enera)

Núm, 124

Gobierno Civil
Negociado 2.° —Circular

No habiendo cumplido los Sres. Al 
caldea de los pueblos que se expresan 
en la siguiente relación, el servicio que 
se les ordenaba en la circular de este 
Gobierno n.° 3189 publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del día 29 de Diciembre 
último, según me comunica con fecha 
18 del actual el Sr. Comisario de Guerra 
de esta Capital, prevengo á los mismos 
para que en el imporrogable plazo de 
cinco dias y sin excusa ni pretesto 
alguno verifiquen dicho servicio, adver
tiéndoles que, si su incumplimiento dá 
lugar á nuevos recordatorios, les im
pondré el máximum de multa que me 
autoriza el art. 184 de la Ley municipal 
con Ja que desde luego quedan conmi
nados.

Palma 18 de Enero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación que se cita
Alaró, Alayor, Algaida, Bañalbufar, 

Binisalem, Búger, BuBoia, Calviá, Cam 
panet, Campos, Capdepera, Ciudade'a, 
Costitx, Esporlas, Establiments, Fela- 
nitx, Ferrerías, Formemera, Fornalutx, 
Inca, Lloseta, Llubí, Lluchmayor, Ma 
hón, Manacor, María, Marratxi, Mer 
cadal, Montuiri, Porreras, La Puebla, 
PuigpuBent, San Joan, San Juan Bau
tista, San Lorenzo, San Luis, Sansellas, 
Santa Eugenia, Santa Eulalia, San a 
Margarita, Santa María, SantaBy y Vi 
llafranca.

SECCIOH DE LA BACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

------  i 
Re a l  De c r e t o

A propuesta del Ministro de la Go 
bernación y en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 5.° de la ley de 11 
de Julio de 1912; de conformidad con lo 
informado por el Real Consejo de Sa 
nidad y el de Estado, y de acuerao con 
Mi Consejo de Minisuos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únicu. Se aprueba con ca

rácter definitivo el adjunto Reglamento 
para la aplicación de la citada ley so
bre Pensiones del Estado á los Faculta
tivos inutilizados ó que se imposib liten 
con motivo de los servicios extraordi
narios que presten en época de epide
mias, y á sus viudas y huérfanos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de la Goberaaciód,
José Sánchez Guerra,

REGIMIENTO
para la aplicación de la ley de 11 de 

Julio de 1912, sobre pensiones del 
Estado á los Facultativos inutilizados 
ó que se imposibiliten con motivo de 
los servicios extraordinarios que pres
ten en épocas de epidemias, y á sus 
viudas y huérfanos.

Quiénes tienen derecho a pensión
Articulo l.° Tendrán derecho al dis

frute de la pensión del Estado á que se 
refiérela ley de 11 de Julio de 1912, 
todo Facultativo del ramo de Sanidad 
que se haya inutilizado ó en lo sucesivo 

se imposibilite pava continuar ejercien
do su profesión, con motivo y por causa 
de servicios extraordinarios prestados 
con ocasión de epidemias reconocidas 
oficia’mente, ya ee hayan éstas iniciado 
y desarrollado en el territorio de la 
Naoión, ya provengan de otros países.

Será condición indispensable para que 
se declare el derecho al disfrute de la 
pensión, que el imposibilitado baya 
pertenecido ó pertenezca á la Benefi
cencia municipa*, provincial ó general, 
ó, ejerciendo libremente su profesión, 
hubiere prestado los servicios extraor
dinarios á que se refiere el párrafo 
anterior, en virtud do comisión directa 
conferida por el Gobernador civil ó por 
el Ministro de la Gobernac ón,

La pensión anual á que se refiere la 
citada ley do 11 de Julio de 1912 que este 
Reglamento desenvuelve no podra bajar 
de 800 peseras ni exceder de 1 500 y no 
será transmisible á la viuda ni 8 los des
cendientes de los que las disfrutaban.

Art. 2.® Tendrán derecho al goce y 
disfrute de estas pensiones:

1 0 Los Consejeros del Real Consejo 
de Sanidad en ejercicio activo,

2 .® Los Académicos de la Real de 
Medicina,

3 .° Los Inspectores generales de 
Sanidad.

4 ,° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad que hubiesen ingresado por 
oposición.

5 .° Los Facultativos: Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios que pertenez 
can a la Beneficencia municipal, provin 
cial ó general.

6 .° Los Facultativoas: Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios que ejercien 
do libremente su profesión, hubieran 
prestado esta clase de servicios extraor 
dínarios en comisión directa, conferida 
por el Gobernador ó por el Ministro de 
la Gobernación.

7 .° Las viudas y los huérfanos de los 
expresados Facultativos, por falleci
miento de éstos, antes ó después de la 
promulgación de la citada Ley, siempre 
que hubiesen muerto á consecuencia de 
los servicios extraordinarios que hayan 
prestado en epidemias oficialmente 
declaradas.

Tendrán derecho al goce de la pensión 
las viudas, mientras permanezcan en su 
estado de viudez; los hijos varones hasta 
los veinte años, y ias hembras, hasta 
que contraigan mairimouio ó profesen 
en Religión.

Si las hijas estuviesen casadas á la 
muerte de su causante ó se casasen 
después, no tendrán derecho alguno á 
la pensión si llegasen á enviudar.

Cuantía de las pensiones
Art. 3.° Las pensiones que se con

cederán en caso de inutilización de los 
interesados serán las sigu entes:

1 .® A los Cousejeros del Real de 
Sanidad, Académicos de la Real de 
Medicina é Inspectores generales, mil 
quinientas pesetas anuales, siempre que 
por algún otro concepto no tuv eren 
derecho a otra pensión mayor y hubie
ran estado prestando sus servicios cuan 
do se inutilizaron, en comisión confe
rida por el M nistro de la Gobernación 
en la localidad epidemiada.

2 .° A los Inspectores provinciales 
de Sanidad que hubiesen ingresado por 
oposición. 1.200 pesetas, siempre que 
habiéndose inutilizado hubieran presta 
do sus servicios en localidades epide 
miadas ó hubieren sido enviados á ellas 
en comisión por el Ministerio de la Go
bernación.

3 .° A los Facultativos, MéJicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios que per 
tenezcan á la Beneficencia municipal, 
mil cien pese1 as; al de la provincial, 
mil doscientas, y al de la general, mil 
doscientas.

4 .® A los Facultativos que sin per
tenecer, á la Beneficencia municipal, 
provincial ó general, y ejerciendo libre
mente su profe lón, hubieran prestado 
sus servicios en comisión directa coi to 
nda por e Gobernador civil ó por el I 
Ministro de la Gobernación, correspon- ; 
deráo las pensiones siguientes, que se I 
regularán con arregio á la citada Ley, j 

teniendo en cuenta la estimación que 
merezcan los servicios prestados, ve
cindario de la población en que se 
hubiesen rend'do y en la que habitual
mente se prestaron los servicios, im
portancia de la epidemia y edad del 
fallecido, si en este último caso se trata 
de la pensión a su viada ó huérfanos:

Poblaciones de más de 200.000 habi- 
tanres, mil quinientas pesetas.

Idem de menos de 200.000 y de mas 
de 100.000, mil trescientas pesetas.

Idem de menos de 100.000 y d-más de 
50.000, mil cien pesetas.

Idem de menos de 50.000, mil pese
tas.

Esta misma escala servirá de base 
para determinar la cuantía de la pen 
sión cuando se conceda, teniendo en 
cuenta la estimación que merezca el 
servicio ex raordinario prestado, la ím 
portancia de ia epidemia y la edad del 
fallecido qae cause la pensión,

Art. 4 0 Las pensiones que se conce
derán á las viudas mientras permanez 
can en este astado de los Facultativos 
fallecidos con motivo de los servicios 
extraordinar os que hubiesen pr stado 
para extinguir ó aminorar los efectos 
de una epidemia reconocida y declara 
da oficialmente, asi como las que se 
concedan á sus h jos varones hasta que 
cumulan los veinte años, y a las hem 
bras hasta que se casen ó profesen en 
religión serán las mismas que hubieran 
correspondido ó de que gozaban dichos 
Facultativos fullee dos ó inútil zados, 
de las que se ha h cho expresión en los 
números L°, 2®, 3 0 y 4.° del articulo 
3.®

Art. 5.® Los Subdelegados de Sani
dad que hubieren desempeñado el cargo 
sin nota desfavorable, contasen en su 
desempeño treinta ó más años de servi
cios y cesasen ó hubieren cesado por la 
edad que marca el Reai decreto de 3 de 
Febiero de 1911 (sesenta y cinco años), 
gozarán de una pensión anual del Es 
tado de 1.000 pesetas en las capita es 
da prov ncia, y de 800 en las demás 
pob aciones, en calidad de jubilación 
remuneratoria de los servicios que vie 
nen prestando gratuitamente, sin nece 
sidad de probar que hae realizado ser 
vicios extraordinarios.

Art. 6.° En los expedientes que se 
promuevan para solicitar la declaración 
del derecho ai disfrute de pensión, se 
jus ificarán indispensablemente; que la 
epidemia ha sido reconocida y declara 
da oíioialmente; que el solicitante ha 
prestado servicios extraordinarios para 
extinguiría, aminorarla ó de algún 
modo disminuir sus efectos; que se ha 
inutilizado ó imposibilitado al prestar 
esos servicios y carácter según el cual 
los ha realizado.

Art. 7.° Los que se consideren con 
derecho al goce de las expresadas pen
siones, las solicitarán en instancia ex 
tendida en papel de sello de última 
clase dirigida al Ministro de la Gober
nación Esta instancia se presentará en 
el Gobierno Civil de lo provincia en que 
residan los interesados, acompañando á 
la misma los documentos necesarios 
para probar su derecho. El Gobernador, 
oyendo á la Junta provincial de Sanidad 
remitirá con su informe el expediente 
á dicho Ministerio dentro del plazo de 
treinta dias, que ha de contarse desde el 
siguiente al en que se presente la ins 
tancia debidamente documentada. 
Cuando se trate de pensiones por viu
dedad y orfandad, deberá acreditarse 
el fallecimiento de quien la causa; que 
las viudas no han contraído segundas 
nupcias; que loa hijos varones no, exce
den de veinte años y que las hembras 
continúan solteras sin haber profesado 
en religión, presentando al efac o las 
oportunas» ceruficacion-s justificativas,

Art. 8.° El reconocim en o y decla
ración oficial de la epidemia se probará 
uniendo al expediente un ejemplar de la 
Caceta de Madrid, del B jLETIN OFICIAL 
de la provincia o certificación del 
acuerdo en los que dicha declaración se 
haya hecho con arreglo á las disposic.o- 
nes vigentes.

El carácter extraordinario de los 
servicios deberá probarse por los infor

mes de la Alcaldía y Junta local de 
Sanidad y declaración de cinco testigos, 
por lo menos La inutilización ó imposi
bilidad del Facultativo de que se trate 
deberá justificarse por certificación ex. 
pedida por dos Médicos, loscuales harán 
constar en ella si se trata de una impo
sibilidad permanente ó temporal, si fué 
adquirida durante la epidemia y con 
motivo de los extraordinarios servicios 
que hubiera prestado el interesado. 
Oaso de fallecimiento, se hará cons ar 
en certificación expedida por dos Médi
cos si la defunc ón ha sobrevenido por 
servicios prestados durante la epidemia, 
por contagio ó por algún otro concepte 
que con la epidemia se relaciona. El 
carácter con el que sa ha pres*ado los 
servicios se demostrará por medio de 
certificación que acredite que el intere
sado pertenece á la Beneficencia muni
cipal, provincial ó genera), ó que ha 
realizado dichos servicios por orden y 
según Comisión directa que le confirió 
el Gobernador civil ó el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 9,° Los Facultativos inutiliza
dos ó las viudas y huérfanos de los falle
cidos por causa de epidemia, deberán 
promover el expediente solicitando la 
pensión dentro del plazo de seis meses 
siguientes á la declarac ón facultativa 
de imposibilidad ó del fallecimiento. Los 
interesados que dejasen transcurrir el 
referido p azo sin iniciar el expediente 
perderán todo derecho á ulteriores re- 
clamacionss. Este plazo empezará á 
contarse desde el sigu'eute día al en 
que se publique este Reglamento en la 
G «ceta de Madrid, para ios que tuvieran 
derecho á pensión con anterioridad á la 
fecha de la Ley citada,

Art. 10 Preparados los expedientes 
para su resolución, se oirá, antes de que 
el Ministro de la Gobernación dicte la 
decisión que proceda, al Real Consejo 
de Sanidad.

Madrid, 5 de Enero de 19l5.=Apro- 
badu por S. M. J Sánchez Guerra.

(Gaceta 12 de Enero)

Inspección general de Sanidad exterior
Circular. — En cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 9.° del Reglamento 
para la aplicación de la ley de 11 de 
Julio de 1912 ssbre pensiones del Esta
do á los Facultivos inutilizados por pres
tación de servicios en época de epide
mias y á las viudas y huérfanos de los 
fallecidos en dichas circunstancias, esta 
Inspección General ha tenido por con
veniente disponer:

1 .® Que las personas que tuvieren 
declarado derecho á dichas pensiones, 
deberán reclamarlo, reproduciendo su 
petición en instancia dirigida al Exorno, 
señor Ministro de la Gobernación, acom
pañando los documentos jus ifioetivos de 
que coutinúan en condiciones legales 
para el percibo de las mismas.

2 .° Que el plazo para ¡a presenta
ción de dichas instancias, será de seis 
meses á contar desde el sigu en-e día al 
de la publicación de esta Circular en la 
Gaceta de Madrid, perdiendo lodo dere
cho los que en el citado plazo no hubie
sen hecho la oportuna reclamación, y

3 .® Que para mayor publicidad de 
esta Circular y del Reg amento an es 
citado, V. 8. ordene su inserción en el 
B j l k l in  Of ic ia l  de la provincia, remi- 
tieudo á este Cendro el ejemplar en que 
se publiquen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1915. —El Inspector 
general, M Martin Salazar.
.Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 13 de Enero)

SECCION PBOVIJICIAL
Núm. 115

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

Anuncio. —El di» 19 del aotual a les 11 
tendía iuger en 1» planta baja de esta Do-

M.C.D. 2022



leg^c'ón dr HaakDde la vente en pública 
subasta del carro, caballería y gasmicio- 
nes apresados con tabaco de coni-abando 
según el expedientes admin'straüvo de 
eete año núm. 9 bajo el justiprecio si
guiente:

Pesetas
üa carro ordinario, usado, con 

to'do, hn'es, esteras y máquina.
Una mola npg'S, neceOs, 8 

afins, 1*37 m-tros a’zada, .
Uo-s goaraiciones usadas, mix

tas, negras, sillón y collera, ,

Total.

6*2'50

125 00

19*00

206150

La subasta se verifica'4 cu u i solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
lee dos terceras parles del justiprecio,

Loe gastos de subasta y remate ee’án 
de cuenta de1 comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere- 
ssr,

Pelma 15 Eoero de 1915,—El Admi
nistrador, Julián Basale,

Núm. 116
Jnumtc,—E' día 22 del actual á les 

11 tendrá loger en la planta beja de esta 
Delegeción de Hacienda la venta en pú
blica subasta del carro caballería y guar
niciones apresados con tabaco de contra
bando 6‘gún el exoediente administrativo 
de 1913 onm, 6 bajo el justiprecio si- 
gaienL:

Pesetas
Un carrito i g éa, usido, coa 

capote de looe, ha'es, máquina, 
eje peteut, sin 'Bienios ni banqui
llos con no morterete. ,

Total.

55‘00

55'00

Ln sabasU se verificará en an solo lote 
y no se Bdjadíoará si la postara no oabre 
Jas dos terceree pírtcs del justiprecio.

Los gestos de subasta y remate serán 
de onente dül ooro¡ rador el c u í í í deberá 
preeeoter la cédula personal.

Lo qae se anuncia para conocimiento 
de lao personas á quienes pueda intere
sar.

Pelma 15 Enero 1915.—El Adminis
trador, Julián Basabe.

Núm. 91
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— hiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Joan Garau Montaner pidien
do permiso para instalar un motor e'é^tri- 
oo de medio oabaío de fatrza eu le casa 
num.° 31 sita en la calle de Jaime Ferrer 
destinado á elevación de sguas, á tenor de 
lo prevenido eu las disposiciones vigentes, 
se anuncia el público que el expedieete se 
hallará de manifiesto en ia Secretaría de 
estp Exorno. Ayuntamiento, por especio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamec'ón,

Palma 2 de Enero de 1915.—Conde de 
O ocau.

Núm, 92
Fomento. — H<b endo acudido á esta 

Alcaldi» D. Antonio Paigserver Rentierre 
pidiendo permiso pera instalar un motor 
eléctrico de uo caballo de fue za en la 
casa núm.° 23 sita en la Rambla destinado 
á la elevación de aguas, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anonois al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en ia Secretarla de 
este Exorno. Ayuntamiento, porespao’o de 
15 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 2 de Enero de 1915,— Conde de 
Oiocan.

Núm. 60 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

No habiendo comparecido á la forma
ción del alistamiento del actual año el 
mozo laido o Moñoz y García, hijo de I guel y Catalina, 
Angei y de Joeef *, nacido en esta en 24 i Pedro Miqnel Riera Rsxach, h.jo de 
de Febrero de 1894, ignorando eu parade- I Joan y Juana María,
<o por el presante se le cita para que él, I B*rtoiomé Roig Riera, hijo de Bartolo- 
IUB padres, tutores y apoderados en legal 1 mé y Catalina,

forra #e personen sn las Casas Consisto
riales de esta villa, á la hora nueve de loa 
díes que á continuación se eipresan á 
excepción del Sorteo que se celebrará á la 
hora siete.

Di» 31 Enero,rectificación alistamiento, 
14 y 20 de Febrero, cierre y sorteo res- 
peenvameote, 7 de Msizo, clasificación y 
der larao'ón de S ddades, Aníoulos 45, 53, 
64 y 98 d' la vlg-nte ley de reclutamiento, 
coya ciiao ón s* hace tn sustitución de I* 
prevenida en e) articaío 45 de la expre 
sede Ley,

Velldemosa 10 Enero 1915, - El Alcai
de, Sebastián Estarás.

Núm. 86 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Ignorándose el paradero y actual res> 

deucia de los mozos Ooofre C*brer Eose 
fiat, de Onofre y Marwarlia, nacido en 6 
de Meyo de 1894; Guillermo Vaient Por- 
oel, de Vicente y Catalina, nacido en 8 
jQiodt’ propio afio; Francisoo García 
Moreno, de José y María nacido en 31 
Agosto, y M gael tierra Melle, de Patricio 
é Isabel, nacido en 25 Diciembre del 
pfopio año 1894, naturales iodos de esta 
poblao óo, cooprendldos en el alistamien
to pata llevar á efecto el reemplazo de 
corrierte año; se he cita por medio del 
presente edicto para que ellos, sus pa
dree, parientes más cercanos ó epodera- 
dos, comparezcan en esta Casa Consisto 
riel á los acics de rectificación del alista
miento, rectificación definitiva del mismo; 
sonso y principio de ia c osificación de 
mozos, actos que tendrán lugar en esta 
C^sa Coneistoásl los dins 31 del actual; 
14 y 21 de Febrero próximo y 7 dei mes 
de Marzo s guíente; previo dudóles que 
d» no comparecer á lee mencionados ec- 
tos, les parará el perjaicio á que haya 
logar.

Andraiíx 12 de Eoero de 1915.—E< | 
Alca de, B, Eoseñet.—El Secretario, Jal 
me Juan.

Núm. 89
AYUNTAMIENTO DE MANAC0R
Ignorándose el paradero y actual do- 

| micilio de los mozos, nacidos en este tér- 
I mino municipal y compreoaidos en el 
I alistamiento en curso, cuyos nombres á 
I continuación se expresan, se les cita por 
I medio da esíe anuncio para que compa- 

rezoan en la Casa Consistorial en los diaa 
en que se efectuarán ios actos qae se ex
presan

Día 31 actual rectificación del alista
miento.

Día 14 del siguiente mes cierre definí- 
tivo dal mismo.

D¡a 21 dei mismo Febrero sorteo.
Día 7 de Mazo próximo clasificación 

de mozos.
Se les advierte además, que lee parará 

' el perjaicio qae en derecho haya lugar, 
en el coso de que dejen de esietir á ios 
menciocsdos aolcs, y muy especialmente 
al de la clasificación de moaos,

Moxos que se citan
Lo-enzo Amor Morey, hijo de Lorenzo 

y F enoisca,
Gabriel Cerdá Sastre, hijo de Sebastián i 

y Gerónimo. .
Pedro Darán Gaieoafré, h’jo de Anto- i 

nio v Antonia,
Aotonio Fons Lluil, hijo de Antonio y 

Antonia,
Sebastián Fermín Grimalt, hijo de Bar

tolomé y Gerónima,
Pablo Cortés Fueter, hijo de José y 

Merid,
* Ramón Grimalt Riera, hijo de Antonio 
7 Caielina,

José Juan García Gómez, hijo de Gaye- 
taño y Vicenta,

Lorenzo Galmés Mesquida, hijo de Lo- 
fenzo y Antonia.

Mateo Gomíla Albone, hijo de Juan y 
María.

Mateo Jaume Lluil, hijo de Bartolomé 
y Margarita.

Bartolomé Nadal Grimalt, hijo de Mi-

y

y

Andrés Salas Grimalt, hijo de Ramón 
y Antón'».

Juan Servera Pol, hijo de Jaime y Ca 
telina,

Maoacor 13 de Enero de 1915,—El Al
calde, Moneerrate Ttuyol,—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 113
I O. Juan de Vidal Olivar, Alcalde Presi

dente del Fxcmo. Ayuntamiento de 
P Mohán.

Hago saber: Qae en el Alistamiento de 
I esta ciudad para el Reemplazo del Ejér- 
I cito del año actual, figuran comprendidos 
I ios mozos que á continuación se ralacio- 
I nan como naturales de la misma, é «goc- 
I rándose eu paradero, se les cita por el 

presente para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento en los dias 31 del corrien 
te mes, 14 y 21 Febrero y 7 M-rzo próxi
mos en qae tendrán luger respeclivamen 
te Jos ectce de reoaifioaoión del Alista
miento, cierre definitivo del mismo, sor
teo y principio de la clasificación y dea a

I ración de mozos, previniéndoles que de 
no comparecer personalmente ó por quien 
les represente en el último dia que se les 
ha citado les pararán loa perjuicios que 
determina la ley.

Mohón 14 Eoero de 1915,—El Alcalde, 
Juan de Vidal,

Mozos que se citan
Jaime Andreu Taltavull, de Jaime y 

Antonia,
M goal Asnar Fábregues, de Trinidad 

y Me garita,
Bario.omé Caulee Molí, de Aotonio y 

María.
José De gado Jover, da Federico y Car

lota.
Sa'vador Francés Hernández, de Ginés 

y María Josefa.
Arturo Fresno Urzay, de José y Cata

lina,
Francisoo L'opie Roseallá, de Gabriel y 

Catalina.
Federico Matas Sibidel, de Francisco y 

Margarita,
Juan Mercadal Martí, de Pablo y Ana.
Pedro Morey Celebran, de Rafael y 

Leonor
Antonio MonHor Pomares, de Ramón 

Dolores.
Juan Mercadal Martínez, de Pablo 

Ana.
Antonio Pinés Dias, de Apolonio 

Ja ia.
Simeón Píris Ventayol, de Francisco 

Juaoa.
Joaquín Pedrol Marti, de Mariano

Leonor,
En ique Puerta Ejavque, de Leopoldo 

y Eivi a,
Ricardo Qaesada Martin del Rio, de 

Gregorio y F aocisca.
. Casimiro Rodrigo Gómez, úe Jaime y 
Rosa,

Lorenzo Ruiz Carreras, de Francisco y 
Juana,

y

y

y

y

y

Francisco Rabal Codína, de Francisco 
María.
Casimiro Rodtigaez Gómez, de Jaime 
Rosa,
Pedro Sánchez Taltavail, de Antonio y

María,
F/anoisco Sietes Rosselló, de Juan y 

María,
Conrado Torree, de Desconocidos.
Joaquín Valiente Botella, de Fernando 

y Angela.

Núm. 95 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Formado el padión de vecindad de esta 

vi ha de conformidad al articulo 18 de la 
vigente Ley municipal, queda expuesto al 
publico á t Lelos de redamación, por 
término de quince días aneg ademente á 
lo dieputstu en el adiculo 20 de la citada 
Ley.

Címpanet 13 Enero de 1915.—El 
Alcaide, Joeé Motel.—E. Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 61
Don Vicente Tur, Secretario accidental 

de ia Junta mun cipal del Censo electo
ral de Formen.era,«Balearte.
Certifico: Que la expresada Junta en 

Beeióa celebrada el día primero del actual

designó los locales para ios colegios e’eo^ 
torales en donde han de tener lugar 
cuantas elecciones se verifiquen en si eño 
próximo de 1915, los siguientes:

Sección 1,*, La Escuela pública de 
niños, parroquia de San Franvisco Ja
vier.

Sección 2.a, La casa nombrada «Can 
Vicent Tehuet, parroquia de San Fernan
do,

Y para que conste libro la presente 
para remitirla al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su publica
ción en el Bo l bt in Of ic ia l  visada por 
el Sr. Presidente, en Formen tera á diei 
de Diciembre de mil novecientos ca
torce,—Vicente Tur, Secretario acciden
tal.—V.® B.—El Presidente Tur.

Núm, 83 -
Don Bartolomé Nadal y Bestard, Secre

tario interino de la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa de Ba- 
fialbufar,
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia siete del actual, designó 
como locales de los colegios electorales 
de este término municipal, donde se ve
rificarán cuantas elecciones tengan lugar 
durante el corriente año de 1915 loe si
guientes:

Sección única, local escuela de niños, 
Pieza de la Constitución,

Y para que conste y se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia, á los 
efectos de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de conformidad al artículo 22 de 
la ley electoral, libro la presente de or
den y con el V.® B,° del Sr, Presidente 
en Bafielbofar á diez Eoero de mil nove
cientos quince, —Ei Secretario interino, 
Bartolomé Nadal,—V,° B.°—El Presi
dente, Sebastián Tomás,

Núm. 90
D03 Rafael Riutord Bauzá, Secretario de 

ia Junta Municipal del censo electoral 
de la villa de Petra, Baleares, 
Certifico: Qae la expresada Junta en 

sesión de primero del actual designó para 
verificar Jas elecciones que tengan lugar 
durante el año próximo de 1915 en este 
término municipal, para colegios electo
rales los locales siguientes:

Sección 1,*, Titulada Casa Consistorial, 
el local Escuela 1.a de niños, Calle de 
Palma.

Sección 2.a, El local Escuela de niños 
de Ariefiy,

Sección 3.a, El local Escuela 2.a de ni
ños caire dei Hospital.

Y para que conste y con el visto bueno 
del Sr. Presidente expido la presente en 
Petra á cinco de Diciembre de mil nove
cientos catorce.—Rafael Riutord, Secre
tario.—V.® B.°—El Presidente, Gabriel 
Aguiió.

Núm. 97
Don Pedro Ramón Oardeli Manar, Secre

tario de la Junta municipal del censo 
electoral de ia villa de Algaida.
Certifico; Que esta Junta municipal en 

sesión del día primero del actual designó 
como locales de los colegios electorales 
de este término municipal, donde se 
verificarán precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar en próximo afio, los 
siguientes:

Sección 1.*, Cochera de ia casa Rectoría 
calle del Rey n.° 1,

Sección 2.a, Casa Carneceria calle Pla
zuela u.® 6.

Sección 3,a, Casa Escuela de niños 
calle Mayor n.° 27.

Y para que conste y se remita al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia á 
los efectos de su publicación en el B. O., 
de conformidad al articulo 22 de la ley 
electoral, libro el presente de orden y 
con el V,® B.® del señor Presidente, en 
Algaida á cinco de Diciembre de mil 
novecientos catorce,—El Secretario, Pedro 
R. CardelL—V.° B.°—El Residente, 
Pedro Moragues,

Núm, 120 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CKNSO ELECTORAL DE FORNALÜTX 
Relación del local designado por la 

Junta municipal del Censo electoral de 
esta villa en el cual habrán de verificarse
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pTécIeemeDie oniniti elecciones iengen 
logar dorante el corriente afio 1915,

La eecoela de nifioe eitoada tn el patio 
de la Casa Conefsloriel, única eecoióo.

Fornalntx 13 de Eoero de 1915,—Por 
indiepoeto ón del Presidente, El Sapiente, 
José Alberti.—Qaii¡ermo Mayol, drio.

Núm, 121
Don Antonio Coll y Palón, Secretario de 

la Jauta Municipal del Censo Electoral 
de Santa Eugenia,

- Certifico: Qae esta Junta municipal en 
sesión del día tres del actual, segunda 
convocatoria, designó la casa número uno 
de la calle de la Pieza como local del Co
legio Eleciorai de la Sección única de este 
término municipal, donde se verifioatán 
cuantas elecciones tengan lugar en el pró
ximo afio.

Y para que conste y se remita al señor 
Gobernador Civil de esta provincia á los 
efectos de su publicación en el B, O,, li
bro la presente de orden y con el Visto 
bueno del Sr. Presidente en Santa Euge
nia á veinte y siete de Diciembre de mil 
novecientos catorce, —Antonio Coll, Se
cretario,—V,° B.°—El Presidente, Pedro 
José Barrera.

Núm, 122
D, Cristóbal Bennassai y Artigues, Pre

sidente de la Junta Municipal del Cen
so electoral de Felanitx provincia de 
las Baleares,
Certifico: Que la Junta de mi presiden

cia en sesión celebrada el día dos del ac
tual, ha designado loe locales para Cole
gios electorales para el próximo año de 
1915 y son:

Sección 1.a, Convento, cochera en la 
P, del mismo,

Sección 2.a, Prohísos, cochera en dicha 
calle.

Sección 3,a, Hospicio, casa Hospicio es 
su misma calle,

Sección 4,a, Escaria Superior de niñas, 
en dicha escuela, P, de Pax.

Sección 5,a, Cxlle Nueva, calle de Gui
llermo Sagrara.

Sección 6,a, Escaria Superior de niños, 
en dicha escaria calle Alóndiga.

Sección 7.a, Gas Conoos, Escuela de 
niños.

Sección 8.a, La Horta, Escuela de 
niños.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado libro la presente sellad» 
y firmada en Felanvx a dos de Diciembre 
de mil nuevecientos catorce.—E Presi
dente, Cristóbal Bennaseár.—Guillermo 
Jaume, Secretarlo,

Núm. 126 
SUBASTA

El infrascrito en nombre propio y co
mo tutor de D.a Ros» Segura y Pomar 
saca a pública subasta, qae se celebrara 
á ¡aa mea horas del día veinte y orneo del 
actual en el despacho del Notario de es^a 
Ciudad D. F ancisco de Paula Maseanet 
(Plaza de Antonio Maura n.° 1), la caes 
d .° 6, da la calle de Siete Esquinas de 
esta Capital, al tenor del pliego de con
dicionas obrante en dicha Notarla,

Paima 18 de Enero de 1915,—Salva
dor Segara.

Núm. 53
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE Ma HÓN
Debiendo oeiebraise el concurso para 

la adquisición de haiidá de 1.a; cebad»; 
paja corla para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza y 
paja larga para reneno, 
' Hago saber á ios qae deseen tomar 
partean la licitación qae ti acto tendrá 
iuga¿ tajo mi presiaenoia, el día 5 de 
Febrero próx mu venidero, a las once de 
la mbñbna, en la Piaza de Mahón y Esta
blecimiento denominado «Parque de Id* 
tendencia», sito en la calle ne San Sebas
tián, número 1, y que el pliego de condi
ciones y muestras estarán de manifiasto 
todos los días laborables, desde el 20 del 
actual al 5 del mes de Febrero próximo, 
ambos inclusive, de nueve á trece, en 61 
indicado Estabieoimitnto,

El importe de las garinlba para tomar 
parte en el concurso se depositará en la 
Caja general de Depósitos, ó sus saoursa- 
les en provincias, siendo de 2847‘00 pe
setas el total; y las siguientes, ó cada uno 
de ellos por separado: 77'00 pesetas por la 
harina de 1.a; 26*00 pesetas por la lela en 
rara*; 897'00 pesetas por la cebade; 440‘00 
pesetas por la paja en rame; 897'00 pese
tas por la cebada; 440'00 pesetas por la 
paja corta para pienso; 4*00 pesetas por 
la sai; 198'00 pesetas por el carbón vege
tal; 75'00 pesetas por el carbón de cok; 
56'00 pesetas por la paja larga; 80'00 
pesetas por la leña para coladas; 76*00 
pesetas por el jabón; 3'00 pesetas por el 
aceite; 10'00 pesetas por la ceniza; 200 00 
pesetas por el pehóleo y 630 por la harina 
de todo pan.

El concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrativa 
del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 1908 
(O. L. núm, 157), con las modificaciones 
introducidas por ia Ley de contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (0. L. num. 128), 
Ley de protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Los lioitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que dependen sus 
productos.

Lis proposiciones se extenderán en 
papel sellado do 11.a clase, ajustándose 
en bu s partes esenciales al modelo inserto 
á continaacióo; eer acompañadas de ios 
documentos qae acrediten la personalidad 
del firmante y del último recibo de la 
contribución industrial que le correspondió 
satisfacer, según el concepto en que com
parezca.

En caso de presentarse dos ó más pro- 
poe dones iguales, el Tribunal invitará a 
los proponentes á que reb»jm el precio de 
las suyas respectivas durante quince mi
nutos; y si transcurrido dicho plazo sub- 
sistiess la igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación, Guando el rematante no 
cumpliera las condiciones eetabk cides en 
el pliego de las mismas, se knuiaiá el 
remate á costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será la 
pérdida de la garantía ó depósito del con
curso, que desde luego se adjudicará al 
Balado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado.

Mahón 8 de Enero de 1915.—El Pre
sidente dsi Tribunal, Fernando Baozá.

Modelo de proposición
Don..domiciliado en..,., y con resi

dencia en la cabe de......num....... • enterado 
del anuncio publicado en ei Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia fecha  de  
de  para la adquisición de  y del 
pliego de condiciones á que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las olaneuias del mismo y su 
mas exacto uampumiento, á facilitar al 
precio de......(eu letra) por la unidad que 
marque el anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, bu cédula 
persoual comente, de fatha,,,,, de.,.,, (ó 
el pasaporte de extra, jería en su caso), ó 
poder notarial también en su caso, asi 
como también el último recibo de la con
tribución industrial que le correspondió 
satisfacer (según el concepto en que com
parezca).

(Firma y rúbrica)
Oíseroociones: Si la proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serlo en 
otro de igual tamaño, y adherirse una pó
liza,

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante, ó el lítalo de la razón social.

Núm, 104
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA 
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 14 de Enero 
de 1914 (D. O. n.° 12) para la adquisi
ción de harina de 1.a clase, cebada de 1.a, 
paja corta para pienso, carbón de cok, 
carbón vegetal, sal, petróleo refinado, ja
bón, aoeitede oliva de 2.a ciase, leña en 
tama, leña de tronco y ceniza.

Higo saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 5 de Febrero próximo á las 

once »n este Parque (Otile del Socorro 
o,6 46) y que loe pliegos de condiciones 
técnicos y legales así como las muestras 
de loe arlíouloo estarán de manifiesto en 
el mencionado Establecimiento todoe los 
días laborables desde las diez á lee ireoe.

Este concureo es sólo pera las atencio
nes del mes de Febrero y repuesto regla
mentario y sin embargo el contrato qae 
se deriva se formalizará por medio de ee- 
oritara ante Noiario ei llega su importe á 
25.000 peeeue.

Las cantidades de artículos que ee han 
de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en la Caja respectiva del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el con- 
carso serán las Indicadas en los pl egoe 
de condiciones aludidos.

Lis proposiciones se extenderán en 
p»pel sellado de una peseta ee ajasta’án 
al modelo que va á cominuacióo y debe
rán ser acompañadas de los documentos 
qae acrediten la pe*tonalidad del firman
te, resg ardo del depósito de la garantía 
y el ú timo recibo de la contribnoióu ia 
dust ial referente á la industria á que 1» 
proposición Su contraiga y en eu d»f-oto 
Certificado de la Administíacióo de Con
tribuciones de la Provincia en qae conste 
haber sido dado de alta en la industria 
respectiva.

Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones qae debe llenar para la cele 
braoión del contrato ó impidiera que este 
tenga efecto en el té-mino señalado, le 
será aplicada la sanción del ariioa'o 51 de 
la L y d* Contabilidad de H oienda Pu
blica de l.° de Jallo de 1911 (0. L. na- 
mero 128).

Palma 14 de Enero de 1915. —El P»e 
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposicón
D. F. de T. domiciliado en.con re- 

sideucia en..... enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia feche.,., de.....  de...... para la ad- 
quieioión de artículos qae neceeiH para 
ei mes de.....  y repuesto reglamentario el 
Patqae de I itendeacia de Palma y de> 
p lego de condiciones qae en el mismo se 
alude, se compromete y obliga oon suj - 
ción á las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á facilitar al precio 
de..,, pesetas,.,,, céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de,,.,, acompañan
do su cédula personal (ó pasaporte de ex- 
trauje ía en eu caso) (y el poder notaría’ 
tembiéa en so uaso) así como el último 
T«cibo de la contribución industrial, res
guardo del depósito y muestra del artí- 
oulo,

Los productos qae ofrece proceden 
de......

Fecha y firma.

Núm. 51
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

EU8TJCA

Trimestre de 1914
Don Agustín Muñoz de Avlia, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mit y Celnfdli.
Hugo saber: Qae en el expediente que 

instruyo por aéono del concepto contri- 
bativo y trimestre arriba expresado, se 
ha dictado oon fecha 8 de Enero de 1915 
ía siga? ente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex
presan sus descubiertos oon la Hacienda 
pública, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, ee acuerda la enagenaoión 
en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos deu
dores, cayó acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 25 de Enero de 1915 y 
hora de las nueve siendo posturas adml- 
sibíes en la subasta las qae oabran el im
porte del principal, recargos y costas toda 
vez que las cargas qae gravan sobre loe 
inmuebles son superiores á la capitaliza
ción.»

Notifiquese esta providencia al deudor 
y ai acreedor ó acreedores hipotecarios 
en su caso; y anúnciese al público por 
meaio de edictos en las Cesas Consisto- 
nales, y en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que h?go púbHco por medio del 
presente anuncio; advirtiendo pera cono
cimiento de loe que desearen tomar paite 
en la sabaeta anunciada, que ésta se ce
lebrará eu el local de la Agencia Ejeouti* 
va, pieza del Cos 5 Manacor y que se es
tablecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el arti
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

L° Qui loe bienes trabados y á coya 
enegentción ee ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Con’ribuyentes, bttnes embargados 
y cargas preferentes conocidas

N." 1536.—D. Sebastiái Llodrá Fulla- 
na y eu caúsente María Surada Llul!.—• 
Una porcióu de tierra situada en eete tér
mino municipal y punto llamado Son 
Negra de cabida de uca cuarterada que 
¡inda al Norte oon otra finca de Mateo Su- 
red» L'uh, Eete la de Jf an Salas y Anto
nio Monja, Sur con iae de Jaime Mens y 
Antonia Ana B büonl y por Oeste coa 
con camino de establfCedoreB.

" Sa ríquiza imponiblue la de 18'62 pe- 
sitas qae capitalizadas al 5 por 100 dan 
un va-or al inmotb e de 372'40 peeeies.

Esta fino» se halla Inscrita en el Regis
tro de i» propiedad de eete partido el fo
lio 130 del tomo 1.964 del Archivo 362 de 
M-oecor finca número 15.013 inscrip
ción 1.°

Y según la certificación de cargas y 
g-avamenee expedida por el 8r. R gietra- 
dor reso ta que la finca tal como se des
cribe ee tenida en Alodio Real y e-tá gra
vada con un censo d» cuatro libres cinco 
eaeldos á f»vor de D. Pedro y D. Joeé 
Femando Cotone, y Veri,

CargbB que graven el iomueble 471'66 
pts-ree, valor para la subasta 30 00 id,

N 0 2991,—D, Joeé Mestre Valespir 
y Francisca S-ntandrea Tauier.— Une 
porción de tierra BÍtuada en este término 
municipal y punto llamado Son Negre de 
cabida de una cuarterada, linda ai Norte 
con tierraa de Gaep r Geíabert, Su- las de 
Antonia Paecnal, E4e ib» de Joan B»uzá 
y por OdBte oon otras de Chauna SalaB y 
Lorenzo Llaü,

Su riqueza imponible es la de 9'86 pe
setas que capilaiizadaa al 5 por 100 dan 
un valor al inmueble de 197'20 peeetaB.

Esta finca está inscrita en ei R-g s.ro 
de ía propiedad de este partido ai fo lo 2 
del tomo 1.967 Archivo 363 de M-nacor 
flaca núineíO 15.032 ¡Uíotipoiói. L°

Y según la noúticacióü de cargas y 
gravámenes expedida por el 8r, RegistiM* 
dor resulta que la deslindada tinca es 
tenida en Alodio Raal y además se afecta 
a an censo de cuatro libias á favor de don 
Pedro y D. José Fernando Cotoner y 
Veri,

Cargas que gravan el inmueble 444'33 
pesetas, valor paia la subasta 30*00 id.

2,° Que loa deudores ó sus causa ha- 
bienes, y loe acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las tincas hasta ei 
momento de celebrarse la subasta, pegado 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demas gaaiua del procedimiento,

3,° Que los títulos de propiedad de 
loa inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta ei día de la celebración de 
aquel acto, y que loe licltadoree deberán 
conformarse con ellos y no tendrán aere- 
cho á exigir ningunos otros,

4,° Qae seiá requisito indispensable 
para tomar parte en la lubiflia, que loe 
Uoitadorei depositen previemenie en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de loa bienie que intenten 
rematar,

5,° Que ei obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito conitituido y precia 
de la adjudicación: y

6.° Que ei hecha ésta no pudiera ol- 
tímaxee la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
ee decretará la pérdida del depóeito, que 
ingresará en la Caja General de Depó- 
eitos,

Manacor á 8 de Enero de 1915,—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz,

PALMA,—Es c u e l a  ■ Tipo g b  a f ic a
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